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RESUMEN: La disciplina encargada (históricamente) de establecer una operativa para la toma de decisiones 
relativas al modelo de ordenación urbano territorial de nuestras ciudades, la urbanística, trata de afrontar la 
crisis, ya sistémica, de su herramienta metodológica por excelencia, el Plan General de Ordenación Urbanísti-
ca (PGOU). El cambio del paradigma basado en la cultura de plan y en la ortodoxia reglamentaria hacia proce-
dimientos heterodoxos -principalmente fundamentados en la singularidad del proyecto y en su articulación 
mediante mecanismos de gestión estratégica- está configurando un nuevo tipo de urbanismo, limitado terri-
torialmente y condicionado temporalmente (como consecuencia de la propia escala y programación que este 
tipo de intervenciones -parciales- sobre lo urbano, supone), un urbanismo “miope”, que no  alcanza a tener 
una visión global de largo alcance del modelo que la ciudad debe pretender para su futuro. El presente estudio 
analiza el estado actual del planeamiento urbanístico municipal, comprobando el impacto que este cambio de 
paradigma ha tenido, y tiene, en el mismo y por ende en los modelos urbanos que subyacen y se derivan de 
aquel, certificándose, a tenor de los resultados obtenidos, su eminente -ya dramática- obsolescencia.

PALABRAS CLAVE: Planeamiento urbanístico; Plan General; Proyecto Urbano; Plan Estratégico.

ABSTRACT: The discipline in charge (historically) of establishing an operative for decision making regard-
ing the model of territorial urban planning of our cities, urban planning, tries to confront the crisis, al-
ready systemic, of its methodological tool par excellence, the land use general plan. The paradigm shift 
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El hábitat natural sobre el que construimos 
desde hace milenios nuestras comunida-
des, eso que (aún) llamamos ciudad vive 

un momento crucial para su propio devenir. 

“Mantener los niveles de consumo que exige la 
vida urbana moderna y, al mismo tiempo, contra-
rrestar las enormes fuerzas de disgregación que 
surgen en su crecimiento incontrolado requiere de 
una organización social con poderes tan vastos 
que escapan a cualquier noción de comunidad que 
hayamos conocido. Y la comunidad, los bienes 
comunales y el municipio no solo están ligados 
etimológicamente, sino que han supuesto, durante 
milenios el hábitat natural sobre el que se cons-
truyen todo tipo de sociedades. La posibilidad de 
vida en la ciudad desaparece cuando desaparece 
ese hábitat”. (AGULLES, 2017:29).

Son tantos los desafíos y los retos que se plan-
tean, los problemas y disfuncionalidades que se 
constatan que la simple tarea de su abordaje 
sistemático se antoja cuanto menos difícil de 
alcanzar.

“En todo caso, la solución no es renegar de la 
ciudad e imaginar una imposible nueva realidad 
bucólico-pastoril (inviable y, además, tan perverti-
ble como la actual situación urbana). La solución es 
supeditar las actuaciones personales a una ética 
de interés colectivo e implementar, eso sí, una 
buena política socioecológica…” (FOLCH, 2017).

El abordaje sistemático para la intervención, 
diseño y conformación de las ciudades queda 
asentado en España, después de una serie de 
avatares históricos (primeras leyes decimonóni-
cas de ensanche y reforma, y ya en tiempos de 
Primo de Rivera, los reglamentos del estatuto 
municipal de Calvo Sotelo de 1924) con la apro-
bación de la Ley del Suelo y valoraciones de 
1956, en la que se otorga al planeamiento ge-

urbano, disponiéndose en el propio Reglamento 

de Planeamiento que la ordenación urbanística 
deba ser llevada a cabo por el Plan General 
Municipal de Ordenación Urbana.

“El modelo territorial por el que, con más o menos 
aciertos, pero democráticamente, los municipios 
apuesten y que recoge objetivos territoriales y 
legislativos de escalas superiores (Ordenación 

y legislaciones sectoriales) se compendia en los 
planes urbanísticos… Entre estos destaca como 
principal instrumento de planeamiento urbanís-
tico el Plan General de Ordenación Urbanística 
(PGOU). A su vez, este planeamiento general se 
desarrolla mediante un Planeamiento de desarro-
llo (Planes Parciales, Planes Especiales y Estu-
dios de Detalles), que se circunscriben a espacios 
concretos del suelo urbano y/o urbanizable. Por 
tanto, el objetivo del PGOU es también integral, 
ordenando territorial y urbanísticamente todo el  
municipio.” (JURADO, 2010: 282).

Este instrumento es el encargado de establecer 
los elementos fundamentales de la estructura 
general adoptada por la ordenación urbanística 

-
minar el régimen jurídico atribuido al mismo, así 
como programar el desarrollo y ejecución de 
sus objetivos en un plazo temporal establecido, 

dispone como “modelo” territorial y es que, 

“Todo desarrollo urbano se materializa en un pro-
grama de obras, pero solo se construye la ciudad 
futura de manera equilibrada si dicho programa 
de obras responde a un proyecto global que sea 
expresión de la voluntad colectiva de todos los 
ciudadanos. Y ese proyecto no es otro que el 
PGOU.” (GONZÁLEZ, 2009).

El Plan General determina para la consecución 
de los objetivos que se derivan de su modelo de 
ordenación la intervención en una serie de  

-
blecida por toda una serie de instrumentos urba-
nísticos (planes parciales, planes especiales, de 
reforma interior y/o estudios de detalle…) 

based on the culture of plan and regulatory orthodoxy towards heterodox procedures -mainly based on 
the project’s uniqueness and its articulation through strategic management- is configuring a new type of 
urbanism, limited territorially and conditioned temporarily (as a consequence of the scale and program-
ming that this type of interventions -partial- on the urban supposes), a “myopic” urbanism, which does 
not manage to have a global vision of long range of the urban model that the city must pretend for its 
future. The present study analyzes the current state of municipal urban planning, proving the impact that 
this paradigm shift has had, and has, on it and therefore on the urban models that underlie and derive 
from it, certifying, according to the results obtained, its eminent -already dramatic- obsolescence.

 Urban planning; Urban Land Use Plan; Urban Project; Strategic Plan.
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desarrolle los mismos. 

Si bien la validez de esta jerarquía metodológica 
parece, en teoría, muy clara, la realidad fáctica de 
los hechos evidencia, ya desde estos orígenes, 
una práctica contraria, siguiendo el Plan General  
la iniciativa o iniciativas de determinados proyec-
tos singulares para la ciudad, sin que exista o 
respete un modelo de ciudad consensuado y es- 
tablecido por el propio plan general. 

“… Es cierto que al perder el planeamiento ge-
neral posterior a 1940/50 el nivel de detalle que 
había caracterizado a los proyectos de ensanche 
y extensión de las ocho décadas anteriores, se 
está perdiendo claridad y precisión en la imagen 
propuesta para la nueva ciudad. Pero no es menos 
cierto que la aproximación procesual a la forma 
urbana, a través de los Planes Generales desa-
rrollados por Planes Parciales y por proyectos de 
arquitectura, es una metodología válida si se es-
tablecen los mecanismos que aseguren la calidad 
y coordinación de los distintos momentos proyec- 
tuales.” (LÓPEZ DE LUCIO, 1993: 65).

Esta sistemática fue la integrada en la mayoría 
de procesos de regeneración urbana de grandes 
ciudades europeas -con gran efusividad- a partir 
de la década de los ochenta (FERNÁNDEZ-GES, 
2018: 134), y es que el debate entre plan y 
proyecto1, no ha dejado de ser recurrente en 
la práctica urbanística, teniendo como en toda 
contienda detractores a un lado y partidarios a 
otro. En España, la “escuela” catalana abande-
rada por Manuel de Solà-Morales realiza, en la 
década de los ochenta, una crítica feroz al plan 
general por su magnitud e inoperatividad (SAINZ, 
2006: 132) mientras que ya en épocas más 
recientes se cuestiona la idoneidad del proyecto 
urbano (CAPEL, 2005; MOLINA, 2017). Tampoco 
han faltado las teorías de fusión entre ambas 
entidades, los proyectos de tercera generación 
o planes-proyecto (PORTAS, 2003: 2) en defensa 
de una regulación variable en armonía con la 
programación del plan y la oportunidad de la 
estrategia. La irrupción de procedimientos de 

-
dades también ha supuesto una gran incidencia 
en los métodos para el diseño de su modelo 
urbano2, derivándose de todo ello, también, un 
gran debate. De hecho, viene observándose en 
épocas más recientes un giro hacia la gestión 
estratégica de este tipo de intervenciones.

Diferentes motivaciones han provocado este giro 
metodológico que ha supuesto el reemplazo del 
planeamiento general por otro tipo de instrumen-
tos: quizás la primacía del interés particular (del 
operador que desarrolla el proyecto urbano) sobre 
el interés general sea la más notoria, pero tam-
bién la decisión política de apostar por el camino 
singular y particular -en apariencia- más corto 
y alcanzable en lugar de abordar la singladura 
que la solución a la problemática plural y general 
supone, máxime en situaciones de incertidumbre 
y crisis económica.

Todo ello, no cabe duda, ha tenido, y tiene, una gran 
repercusión en el valor que, como herramienta de 
gestión municipal, se le asigna al planeamiento 
general, de tal suerte que la producción del mismo 
en todo el territorio nacional ha caído en picado, 

El propio Libro blanco de la Sostenibilidad en el 

esta circunstancia que ahonda en la progresiva 

de catálogos de buenas prácticas y proyectos 
singulares.

“… Además, el plan general es un instrumento su- 

todo en ciudades grandes. De forma que la mayor 
parte de las ciudades españolas se están limitan- 
do a mantener sus planes generales, normalmente 

puntuales de planeamiento en muchas ocasiones 
son tan importantes que cambian de forma deter-
minante la imagen planteada en el plan sin tener en 
consideración las implicaciones que puedan incidir 

 
mo del planeamiento urbanístico, está sometiendo 
a una parálisis la ordenación racional de nuestros 
territorios que se están organizando y construyendo 
en función de intereses más particulares que colec-
tivos.” (Libro Blanco de la sostenibilidad en el planea-
miento urbanístico español, D.G. DE ARQUITECTURA, 
VIVIENDA Y SUELO 2010: 27).

Cabe señalar que si bien es cierto que el plane-
amiento general no ha conseguido constituirse 
como la herramienta operativa para el desarrollo 
del modelo de ciudad perseguido que debe ser a 
lo largo de nuestra historia contemporánea3, la tó-
nica de los últimos años, donde se han aprobado 

1 Un profundo e interesantísimo relato pormenorizado de dicho 
debate se ofrece en el manuscrito del gran maestro urbanista 
Fernando de TERÁN Antes de salir por la puerta del tiempo (2017).
2 De la amplia bibliografía relativa a este respecto, deben desta-
carse dos fuentes por su estrecha vinculación con el presente

artículo: El auge de los planes estratégicos y los proyectos 
urbanos. Hacia un planeamiento urbanístico consensuado 
(CRUZ, 2008) y Nuevos Paradigmas y proyectos urbanos es-
tratégicos, en Visiones Urbanas. De la cultura del plan al 
urbanismo paisajístico (DÍEZ, MONCLÚS: 2017).



menos planes generales por año que en todo el 

tuación con tintes de drama. El camino que se ha 
elegido para el establecimiento de muchos de los 
modelos de ciudades españolas ha sido liderado 
por la apuesta de proyectos urbanos integrados a 

los que se asigna el papel de suplantador/es del 
planeamiento general. Un subterfugio que “esqui-
va” la necesidad de la generación de un modelo 
urbano territorial nuevo o la revisión del mismo que 
supondría la aprobación de un nuevo plan general 
y que supone dar la espalda al asunto común 
para el bienestar de la población concernida que 
supone la función de la ordenación urbanística 
(PAREJO, 2017: 304). La ausencia de un marco 
regulador o la obsolescencia de este, se traduce 
en una falta de soporte técnico válido para el esta-
blecimiento de un modelo urbanístico sostenible, 
circunstancia que acaba pagando el territorio.

“… Por tanto, cuando se “desdibuja” la función 
de los instrumentos reguladores, como el planea-

las políticas ejercidas a través de instrumentos, 
aparece también la crisis de lo urbano, por la falta de 
correspondencia del cuerpo físico y las necesidades 
económicas y sociales. Existe una contradicción 
entre ambas esferas” (DELGADO, 2014).

El presente artículo tiene como objeto evidenciar 
la situación de quiebra técnica (aguda y sistémica)  
por la que atraviesa el planeamiento urbanísti- 

experimentado en los últimos años en la produc-
ción de planes generales, mostrando la incidencia 
que tiene el cambio del paradigma metodológico 
basado en la cultura de plan y en la ortodoxia re- 
glamentaria hacia procedimientos heterodoxos 
basados en la singularidad del proyecto urbano 
articulado mediante mecanismos de gestión es-
tratégica. Se pretende visualizar la magnitud de 
esta crisis, analizándose para ello la evolución 

 
-

tos legitimados para la conformación del modelo 
territorial para el municipio) a lo largo de la última 
década. Se realiza en el apartado segundo del 
documento un análisis estadístico, ilustrativo del 
estado actual del planeamiento urbanístico muni-
cipal, detallándose el número de planes generales  

aprobados durante los últimos años utilizando pa- 
ra ello las fuentes del Ministerio de Fomento y 
de las diferentes Comunidades Autónomas pues- 
tas a disposición del usuario a través del Atlas di- 
gital de las áreas urbanas4. En el tercer apartado 

yecto urbano articulado mediante procesos de 
-

miento urbanístico municipal y, por ende, sobre 
la conformación del modelo urbano-territorial del 
propio municipio. En el cuarto apartado se esta- 
blecen las conclusiones alcanzadas. 

El análisis del planeamiento urbanístico municipal 
se aborda en el presente documento desde la ex-
plotación de los datos estadísticos obrantes en la  
administración nacional y autonómica, a través del 
recurso en línea Atlas digital de las Áreas Urbanas 
del MITMA, valorándose principalmente la fecha 
de aprobación de los planes generales de cada 
uno de los municipios españoles, y ello no porque 
se asocie dicha fecha con la idoneidad del modelo 
planteado por el propio instrumento (esto es, no 
necesariamente debe concluirse que por haber sido 
un plan general aprobado mucho tiempo atrás, deba 
ser considerado como un “mal” plan y viceversa, 
no por ser reciente debe ser un “buen” plan) pero 
sí debiéndose concluir sobre la obsolescencia del 
mismo cuando hayan transcurrido más de ocho 
años desde dicha aprobación (este es el plazo de 
programación dispuesto por la legislación5) o inclu-
so una década (periodo de tiempo más razonable 
para el desarrollo de este tipo de instrumentos) y 
lo que es más importante cuando la aprobación 
de dicho instrumento se ha producido con anterio-
ridad a la legislación vigente (en cada comunidad 
autónoma)  y por tanto no se encuentre adaptado  
a la misma.

Este último aspecto resulta de especial relevancia, 
en estos tiempos en los que la legislación debe a su 
vez adaptarse a los vertiginosos cambios sociales 
y medioambientales producidos, evidenciándose 
en este sentido una gran obsolescencia norma-
tiva, ya que, de las 17 comunidades autónomas, 

3 Véase al respecto, para un pormenorizado detalle, el 
relato elaborado por el maestro Fernando DE TERÁN en 
“Planeamiento Urbano en la España Contemporánea. 
Historia de un proceso imposible” o “Historia del Urbanis-
mo en España, siglos XIX y XX”.
4 https://www.fomento.gob.es/portal-del-suelo-y-politicas-urbanas/
atlas-estadistico-de-las-areas-urbanas/atlas-digital, consultado 
el 24 de febrero de 2019.

5 Debe señalarse que, si bien el incumplimiento de los pla-
zos de programación no implica la caducidad del planea-
miento (ya que los planes tienen vigencia indefinida -STS 
22 3 01- hasta tanto se produzca su revisión o modifica-
ción), sí que supone el fracaso del modelo de ordenación 
que se determina en el propio planeamiento ya que este 
se formula en congruencia con la programación incluida 
en el mismo.
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9 aún tienen leyes aprobadas en su mayoría a 
principios de la primera década del siglo, algunas 
incluso fueron aprobadas en el siglo XX. Las 
legislaciones autonómicas urbanísticas que sí 
han logrado ser aprobadas ya en la presente 
década incluyen -en su mayoría- disposiciones 
relativas a aquellos extremos en los que se han 
evidenciado los principales problemas de la prác- 
tica urbanística para los planes generales: tiem-
pos en su tramitación (las nuevas legislaciones 
incluyen “ventanillas únicas” y coordinación inter-
administrativa, aprobación autonómica para la  
ordenación estructural pero municipal para la por-
menorizada), adaptación a directivas europeas de 
sostenibilidad  (evaluación ambiental estratégica 
y vivienda social) y gestión (agente urbanizador 
y valoración del suelo). Todas estas cuestiones 
dejan en situación de obsolescencia a aquellos 
planes que se han formulado y aprobado al margen  

de las nuevas directrices en estas materias ge-
nerando además tremendos vacíos jurídicos 
que se traducen en sorprendentes decisiones 
judiciales6 relativas a la interpretación de las 
disposiciones de esos instrumentos en el nuevo 
marco normativo, así como la transitoriedad de 
las mismas.

Según el Atlas Digital de las Áreas Urbanas del 
Ministerio de Fomento, de los más de ocho mil 
municipios que conforman el territorio español, 
casi 1.500 (1.414, prácticamente uno de cada 
seis) no tiene ningún tipo de planeamiento mu-
nicipal aprobado, más de 3.000 (3.029, casi 4  
de cada diez municipios) cuenta con Normas 
Subsidiarias como documento de planeamiento 
municipal y más de mil (1.211, uno de cada ocho 
municipios) solo tiene aprobada una Delimita-
ción de Suelo. (ver FIG. 1).

6 Véase al respecto, y como ejemplo, la sentencia que supu-
so la anulación del Plan General de Marbella, fruto entre otros 
fundamentos jurídicos del “desarrollo invertido” (GUTIÉRREZ: 
2016) del proceso legislativo. Este plan, aprobado en 2010, 
según la sentencia, no se alineaba con la Directiva Europea 
de 2001 para Evaluación Ambiental Estratégica, que no fue 
introducida en el ordenamiento jurídico andaluz hasta 2015,

y también desfiguraba el concepto de suelo urbano consolida-
do, al obrar de forma improcedente el plan al considerar deter-
minados terrenos como suelo urbano no consolidado (OLMEDO: 
2009), diferenciación que debe ser interpretada en compatibi-
lidad con la ley estatal, en este caso la legislación estatal de 
aplicación era el TRLS 08 vigente en el momento de aproba-
ción del plan y no, como sostiene la sentencia la LS 98. 

Fuente: Atlas digital de las áreas urbanas. MINISTERIO DE FOMENTO.



Por tanto, casi el 69% de los municipios del te-
rritorio español, no cuenta con un plan general 

gura de planeamiento o haberse limitado al es-
tablecimiento de unas normas subsidiarias de 
planeamiento o una simple delimitación de sue-
lo urbano, ambos instrumentos de carácter limi-
tado, este último en ningún caso garante de la  
determinación de un modelo urbano territorial 
para el municipio en el que se haya aprobado 
y un instrumento condicionado y también limita-
do para el caso de las Normas Subsidiarias en 
relación con el contenido de un plan general. 
En el 31% restante de municipios, en los que 
sí se cuenta con plan general (y en los que se 
asientan más de 38 millones de habitantes, el 
83% de la población residente en España) solo 
el 40% cuenta con su plan general aprobado en 

en conclusión, que de la totalidad de municipios 
españoles solo el 12% presenta un modelo de 
ciudad temporalmente actualizado y ajustado  
a las determinaciones de la legislación corres-
pondiente. Menos de la mitad de municipios de  
España cuenta con instrumento de planeamien-
to municipal aprobado en los últimos veinte años  
(ver FIG. 2).

Si nos referimos a planes generales adaptados 
a la legislación urbanística vigente en cada co- 
munidad autónoma (las competencias en urba-
nismo están asignadas a las mismas) más de  
6.000 municipios tienen su planeamiento muni-
cipal aprobado con anterioridad a la ley urbanís-
tica vigente respectiva en su comunidad, lo que  
supone que tres de cada cuatro municipios en 
España tienen su modelo de ciudad adoptado 
en el planeamiento municipal no adaptado a la 
legislación vigente. Bien es cierto que en varias 
comunidades la legislación vigente ha sido apro-
bada recientemente, por lo que no ha transcurri- 

-
ción de un instrumento de este calado se pueda 
haber producido, sin embargo no deja de ser 
muy llamativo que en comunidades autónomas 
con una legislación urbanística con casi dos 
décadas de antigüedad (Madrid, Andalucía, Cas-
tilla León, País Vasco, Cantabria, La Rioja) no se 
supere el tercio de municipios  con plan general 
adaptado a su propia legislación, esto es, solo 
uno de cada tres municipios ha adaptado su 
modelo de ciudad a legislación vigente en estas 
comunidades autónomas, que, debe ser seña-
lado, representan casi el 45% de la población  
española (ver FIG. 3).

Fuente: Atlas digital de las áreas urbanas. MINISTERIO DE FOMENTO.
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Si el análisis se centra en el sistema de ciudades, 
de las 62 que cuentan con más de 100.000 ha-
bitantes, solo 10, esto es una de cada seis ciu-
dades, tiene plan general aprobado en los últimos 
diez años. De las que superan 50.000 solo 24, 
un 16,6%, tienen su planeamiento aprobado en 
la presente década y solo en 29 de ellas, o lo 
que es lo mismo, en una de cada cinco ciudades 
con más de 50.000 habitantes se ha aprobado 
un plan general en la última década. Tan solo 

1.225 municipios tienen su planeamiento general 
municipal aprobado en los últimos diez años y 
con posterioridad a la aprobación de la legislación 
vigente de la comunidad autónoma en la que se 
localizan. Solo el 15% de los municipios de Espa-
ña cuenta por tanto con un modelo de ordenación 
urbano territorial adaptado a la legislación vigente 
y adoptado bajo criterios normativos más acordes 
con los nuevos principios de un urbanismo más 
sostenible (ver FIG. 4).

Fuente: Atlas estadístico de las áreas urbanas. Elaboración propia.

ANDALUCÍA. Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística  
de Andalucía

2002 578/779 74

CATALUÑA. Decreto Legislativo 1/2010, de 3 de agosto, por el que  
se aprueba el Texto refundido de la Ley de urbanismo

2010 711/947 75

COMUNIDAD DE MADRID. Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo  
de la Comunidad de Madrid

2001 149/179 83

COMUNIDAD VALENCIANA. Ley 5/2014, de 25 de julio,  
de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje,  
de la Comunitat Valenciana

2014 519/542 96

GALICIA. LEY 2/2016, de 10 de febrero, del Suelo de Galicia 2016 294/313 94

CASTILLA Y LEON. Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo  
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1999 2.184/2.248 97
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CANARIAS. Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios  
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2017 85/88 97
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por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación  
del Territorio y de la Actividad Urbanística

2010 873/919 95

REGIÓN DE MURCIA. Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación  
Territorial y Urbanística de la Región de Murcia

2015 45/45 100

ARAGÓN. Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón

2014 682/731 93

ISLAS BALEARES. Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo  
de las Illes Balears

2017 67/67 100

EXTREMADURA. Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial  
y urbanística sostenible de Extremadura

2018 388/388 100

ASTURIAS. Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que  
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes  
en materia de ordenación del territorio y urbanismo

2004 36/79 46

CANTABRIA. Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación  
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria

2001 79/103 77

NAVARRA. Decreto Foral Legislativo 1/2017, de 26 de julio, por el que  
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Foral de Ordenación del Territorio  
y Urbanismo

2017 259/272 95

LA RIOJA. Ley 5/2006, de 2 de mayo, de Ordenación del Territorio  
y Urbanismo de La Rioja

2006 113/174 65



Si se atiende a la evolución seguida durante lo 
que va de siglo en relación al número de planes 
generales aprobados en España, pueden sacar-
se varias conclusiones: por un lado, el mayor 
número de planes generales aprobados se al-
canza en el año 2003, año caracterizado por la  
expansión económica lograda, pudiendo esta- 
blecerse una relación causal entre la situación 
económica y la intensidad de la redacción de 
este tipo de documentos. Sin embargo, se cons-
tata un repunte en el año 2010 del número de 
planes generales aprobados, año caracterizado 
por la fuerte incidencia de los efectos de la crisis, 
evidencia de la importancia de otros factores  
en la causalidad de dicho repunte; de otro lado, 
se produce una fuerte caída en número de pla-
nes generales aprobados durante los últimos 
años, descendiendo desde los 170 aprobados en 
2015 a 64 en 2016, 26 en 2017 y 18 en 2018, 
años en los que se han ido mejorando uno tras 
otro los indicadores macroeconómicos en terri-
torio español, mejora que no ha sido trasladada 
a un repunte en el número de planes generales 
aprobados. 

situación de crisis en la que se encuentra el 

planeamiento urbanístico municipal sino su dra-
mática evolución. Algo no está funcionando en 
este país -de más de 8.000 municipios- cuando 
en un año solo se aprueba un documento del 
calado de un plan general en 18 de ellos, sobre 
todo si se tiene en cuenta que cuatro de cada 
cinco de estos ocho mil municipios no tiene su 
plan general adaptado a la legislación vigente 
y que uno de cada cinco ni siquiera cuenta con 
plan general. (ver FIG. 5)

xión más incisiva, sobre todo si se pretenden 
extraer de su análisis conclusiones constructi-
vas para revertir la situación crítica en la que se 
encuentra el planeamiento urbanístico en gran 
parte del territorio español. Se han aprobado 
durante ese año 40 planes generales a nivel 
nacional, número que invierte la tendencia re-
gresiva del último lustro, pero que supone -toda-
vía- la tercera peor cifra en los últimos 20 años, 
por lo que, si bien dicha cantidad representa un 
crecimiento con respecto a los dos anteriores 
años, no permite extrapolar un posible cambio 
de ciclo. Si los datos son desglosados por co-
munidades autónoma, en las que se han apro-
bado planes generales han sido: Aragón (1), 

Fuente: Atlas estadístico de las áreas urbanas. Elaboración propia.
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Canarias (1), Asturias (2), Andalucía (2), Galicia 
(3), Navarra (8), Valencia (9) y Cataluña (14), 
no habiéndose aprobado ningún plan general  
en las otras nueve restantes. Puede compro-
barse de la lectura de estos datos que en aque- 
llas comunidades en las que se ha actualizado  
su legislación en la última década, casos de Ca-
taluña, Valencia, y Navarra, prolifera en mayor 
medida la aprobación de nuevos planes gene-
rales, ocurriendo justo lo contrario en aquellas 
comunidades con legislaciones vigentes apro-
badas en la primera década de siglo, deducién-
dose de todo ello la necesidad de procederse en 
estas regiones a la actualización de su legis-
lación regional, como incentivo para la revisión 
y actualización de los modelos urbanos de sus 
municipios (los casos más dramáticos son los 
de Castilla-León, Madrid, Cantabria y Andalucía 
con leyes vigentes aprobadas en 1999, 2001 y 
2002 respectivamente). 

La constatación de problemas ambientales de-
rivados del fenómeno del cambio climático, así 
como los cambios sociales derivados de la adop-
ción de nuevos modelos de consumo y gober- 
nanza, así como la adaptación del territorio al 

plementación de políticas urbanas que tengan 
en consideración sus consecuencias, de tal ma- 
nera que la necesidad de un planeamiento urba-
nístico más sostenible y resiliente es hoy en día  
más necesaria que nunca.

“… el ecourbanismo aspira a conseguir lo que 
siempre se debió hacer, es decir, “articular las 
múltiples y complejas variables que intervienen 
en una aproximación sistemática al diseño urbano 
alejándose de planteamientos exclusivamente 
formalistas o sectoriales y recuperando la visión 

abundamiento, el planeamiento urbano sostenible 
sería el único medio viable para acomodar las 
actividades urbanas en un entorno cada vez más 
deteriorado y amenazado” (RUANO,1999: 10-11).

La comprobación de que muchos municipios 
no tienen plan general aprobado, pero sobre 
todo, de que muchos municipios tienen un plan 
general aprobado hace más de una década (y 
más de dos décadas también en muchos casos) 

-
mo español caracterizado por la presencia de 
un planeamiento urbanístico sin plan general 
(adaptado a este tipo de políticas), dada la 
ausencia o invalidez de esta herramienta, que 
muestra grandes signos de obsolescencia con 
el paso de sus propios plazos de programación, 
transcurridas una -y máxime dos- décadas de 

Fuente: Atlas estadístico de las áreas urbanas. Elaboración propia.
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desarrollo y ante períodos de gran convulsión 
y cambios como los acontecidos en los últimos 
años. 

De todo ello se deriva la profunda crisis de este 
documento en los últimos años y el cuestiona-
miento del mismo como herramienta metodológi-
ca, algo que no siendo ni mucho menos nuevo7, 
tiene cada vez mayor relevancia para gestores y 
ciudadanía a la hora de poner en marcha la con-
formación de un nuevo modelo de ordenación 
para el territorio adaptado a nuevas necesidades  
y demandas, desechándose de esta manera la 
iniciativa de un proceso de revisión de planea-
miento, y apostándose por otro tipo de procesos 
para el desarrollo de dicho territorio. 

La generación de planes generales ha tenido 
una tendencia decreciente en las últimas dos 
décadas, siendo especialmente notorio dicho 
descenso en los cinco años. Las causas de esta 
situación conforman un complejo sistema cuyos 
componentes se retroalimentan, provocando la 

planeamiento” (FONT, 2000:78): entre las más 
actuales destacan desde la inseguridad jurídica 
que está provocando la nulidad “radioactiva” de 
los planes urbanísticos por defectos en el proce-
dimiento de aprobación (RENAU, 2016), hasta la 
irrupción de cuestiones transversales como las 
perspectivas de género, familia, adolescencia, 
cambio climático, salud y el análisis del impacto 
que tiene el desarrollo del plan general sobre las 
mismas, lo que a su vez tiene una incidencia 
directa  en la ya de por sí lenta maquinaria admi-
nistrativa encargada de resolver la viabilidad de 
estos documentos, eternizando y convirtiendo 

 
pios planes generales. 

Se observa, sin embargo, al mismo tiempo, una 
clara y decidida apuesta desde los municipios 
(especialmente en capitales y grandes aglome-

-
ad hoc, más acotada 

e inclusiva, con técnicas propias de métodos  

corporativos asociados al interés del empresa-
riado usada para la conformación de los modelos 
(no “solo” urbanos, también turísticos, comer-
ciales…) pretendidos para la ciudad que, ayu-

 
-

culación con la asignación de fondos FEDER8, 
viene a consolidarse como alternativa al plan ge-
neral como herramienta dinamizadora de pro- 
yectos urbanos. 

Con la tramitación de este tipo de proyectos se 
ha ido sorteando la necesidad de la revisión del 
modelo urbano territorial existente (y por tanto 
la causalidad de la redacción de un nuevo plan) 
que este tipo de actuaciones supone. Abordar la 
problemática urbana de las ciudades por medio 

-
denación fragmentada del espacio mediante un 
diseño formal (y programático) que se vehiculi-
za al margen del planeamiento general, provoca 
que se pierda la óptica global e integradora que 
aglutina los diferentes fragmentos (proyectos). 
Pese a todo ello, siguen apareciendo multitud 
de proyectos urbanos asociados o no a even-
tos singulares y/o vinculados a estrategias de 
desarrollo urbano sostenible que persiguen, en 
muchos casos, generar inversiones en lugar 
de generar ciudad. Sin ir más lejos, de las 454 
estrategias DUSI presentadas en la 1ª y 2ª  
convocatoria9, solo 123 han sido seleccionadas 
pese a la experiencia acumulada en este tipo de 
intervenciones.10

La consolidación de este modelo de gestión 
surgida -normalmente- a golpe de eventos 
singulares e intereses de la promoción inmobi-

general en el que debieran enmarcarse, hace 
que se distorsione el modelo que subyace a 
dicho planeamiento general, perdiéndose por 
ello la “idea” de ciudad que contiene y provo-
cando el olvido de toda la comunidad sobre el 
territorio perdiendo a su vez el control sobre 
el mismo.

7 Se puede situar el declive del paradigma del urbanismo 
funcionalista (MONCLÚS, Javier, 2017: 102) predominante 
en la disciplina urbanística ya en la década de los setenta, 
en medio de una crisis no solo económica que evidenció la 
ambivalencia del zonning como método científico raciona-
lista ante las diferentes culturas territoriales presentes en 
cada país. El surgimiento en los ochenta de proyectos ur-
banos estratégicos abanderados por la deriva morfológica 
y la dimensión proyectual de la forma urbana imperante en 
ese momento supusieron una crítica feroz al plan, si bien 
la deriva desregulatoria que adoptó la primacía del proyec-
to del fragmento urbano que, a la postre, buscaba eliminar 
cualquier impedimento subyacente al establecimiento de 
un proyecto global de ciudad obligó a muchos de esos crí-
ticos a retractarse públicamente (GÓRGOLAS. 2016: 45).

8 (ROMERO, 2018: 11).
9 El artículo 7 del Reglamento FEDER (Reglamento (UE) n.º 
1301/2013), recoge que a lo largo del periodo 2014-2020 al 
menos un 5 % de los recursos de este fondo deberá ser 
destinado a financiar medidas integradas para el desarrollo 
urbano sostenible, en las que las ciudades, los organismos 
subregionales o locales responsables de la aplicación de 
estrategias urbanas sostenibles serán los encargados de las 
tareas relacionadas, por lo menos, con la selección de las 
operaciones

http://www.rediniciativasurbanas.es/convocatoria-de-ayudas/
estrategias-dusi
10 Véase al respecto la obra Arquitectura Milagrosa, de Lla-
tzer MOIX, muy ilustrativa en este sentido.
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Una primera consecuencia de todo ello es la con-

en lugar de su revisión. La constante innovación 
-

tual contribuye a legitimar esta manera de pro-
ceder, al insertarse estos proyectos en el marco 

-
concebidos proyectos urbanos pretendidos por  
las distintas ciudades. 

Llama poderosamente la atención que, si bien 
en ninguna de las principales capitales españo-
las se ha podido redactar un plan general desde 
el siglo pasado, sí que en todas ellas se ha 
aprobado multitud de planes estratégicos y que 
si bien se pueden contar más de 12011 munici-
pios que tienen Plan Estratégico aprobado, solo 
en 14 de ellos se ha aprobado un plan general 
en la última década.

En uno de los ejemplos más relevantes de audi-

España, incluido en el número 13 de la revista 
Elementos de debate territorial de la Diputación 
de Barcelona, se puede leer lo siguiente:

“[…] La utilización por buena parte de los planes 
estratégicos del “método Barcelona” sirvió para pro-
fundizar los temas de participación y colaboración 

a los municipios y en concreto a los ayuntamientos 
que no la poseían. A juicio de la publicación de no 
pocos planes estratégicos (pero no de todos y ni 
siquiera la mayoría de ellos), su objetivo central o, 
incluso, su modelo de ciudad consiste solo en unos 
criterios generales de calidad de vida urbana… De 
los tres objetivos diferenciados que debe plantearse 

estrategia de ciudad, la cooperación pública y priva-
da entre los principales actores urbanos para llevar 
a cabo dicha estrategia y la participación y colabora-
ción ciudadana en el proyecto de futuro), los planes 
estratégicos han priorizado la colaboración y par- 
ticipación ciudadana. […]” 

Ese documento acredita la idoneidad de la pla-

entre los diferentes agentes y la ciudadanía, un 
tipo de documento más político que jurídico 
y/o técnico, y consolida la función pretendida 
en realidad para este tipo de documentos: su  
capacidad para generar foros de publicitación 
de programas políticos que por la generalidad e  

inconcreción de sus objetivos han demostrado 
ser un gran cajón “de-sastre” donde cualquier pro-
yecto sea o no estratégico, pueda tener cabida. 
Si, como concluye la publicación de la Diputación 
de Barcelona referida, los planes estratégicos 
solo sirven en gran medida o solo se utilizan prin- 
cipalmente para dar conocimiento a la ciudada-
nía de los objetivos o la idea que se tiene de un 
modelo de ciudad o incluso de un solo proyecto, 
bien se podría ahorrar toda esta “escenografía” 
y procurar que el documento que real y legal-
mente debe ejercer esa función sea mucho más 
participativo y publicitado.

Si bien de todo ello no puede dirimirse la cues-
tión de la validez del planeamiento estratégico 
como herramienta de gestión municipal, sí pue- 
de cuestionarse su condición de agente impul-
sor del planeamiento, legitimándose como una 
plataforma de comunicación y, en cualquier ca- 
so, de dinamización de proyectos, pero no con-
formadora de un modelo de ciudad. 

De que el planeamiento urbanístico general sufre 
desde hace más de una década de crisis crónica 
no puede haber sombra de duda. Los datos lo 

cada cinco municipios ha redactado z su plan en 
los últimos diez años, teniendo en cuenta además 
que de los más de 8.000 municipios españoles 
unos 1.500 aún no cuentan con plan general). Una 
crisis sistémica del propio sistema, que inviabiliza 
ya sea por lentitud administrativa, costes, politi-
zación de la herramienta, etc. la conformación de 
modelos de ordenación urbano-territorial válidos. 
Los últimos datos estadísticos del atlas digital de 
las áreas urbanas del Ministerio de Fomento no 

 
del presente artículo: el rechazo a la considera-
ción del planeamiento general y/o su incapacidad 
como instrumento operativo para desarrollar el 
modelo (sostenible y funcional) de ordenación del 
territorio municipal. Sirva un dato demoledor: solo 
se aprobaron 18 planes generales en el año 2018 
(lo que supone apenas el 0,2% de los municipios 
españoles). 

Si bien las señales de advertencia sobre la inope-
ratividad del planeamiento urbanístico en España  

11 Puede accederse a un listado de 122 planes estratégicos en 
el documento La planificación estratégica territorial y urbana en 
España hoy. Realizado por Guillermo Benito en marzo de 2016.

http://www.ebropolis.es/files/File/Encuentros/2016/Inventa-
rio%20Planes%20marzo%202016.pdf, consultada el 24 de 
febrero de 2019.  



no han cesado a lo largo de la última década12, 
la tendencia observada en los últimos años no 

España, tres de cada cuatro municipios cuentan 
con un plan general obsoleto, al haberse supera-
do los plazos temporales de su programación y/o 
haberse aprobado dicho instrumento con ante-
rioridad a la legislación urbanística vigente en su 

que la mayoría de los municipios sigue contando 
a día de hoy con un modelo urbanístico basado 
en unos criterios y objetivos ya superados y nor-
malmente contrarios a los nuevos principios del 
urbanismo -más sostenibles- que necesitan los 
territorios, modelos urbanos generados en base  
casi exclusiva al crecimiento, negacionistas con 
los principios de regeneración y rehabilitación ur-
banas (principios introducidos de manera taxativa 
a partir de la Ley del Suelo de 2008, posterior-
mente refundida en el TRLSRU 2015). 

parciales del planeamiento vigente (articuladas 
a través de la generación de proyectos urbanos 
estratégicos y/o planes estratégicos), ha sido y 
está siendo la fórmula mágica elegida por mu-
chas administraciones municipales, una técnica 
urbanística no pretendida por la legislación pero 
difícil de impedir, tónica del urbanismo español 
de los últimos años, un urbanismo que puede ser 
adjetivado como “miope”, caracterizado por una 
gran visión de cerca, muy válido para el estable-
cimiento de modelos de ordenación operativos 
en el corto plazo, pero prácticamente ciego en 
las distancias más largas, esto es, en el análisis 
que las consecuencias de dichos modelos tienen 
sobre la ciudad en la que se desarrollan, una  
praxis que puede ser muy peligrosa para el so-
porte territorial en el que se implante. 

De todo esto no debe deducirse que no pue- 
 

proyectos estratégicos, lo que si debe conve-
nirse es que no sean estas y/o estos el motor 
exclusivo de las políticas urbanas de desarrollo 
de las ciudades ya que, si bien pueden ser he-
rramientas que difundan y pongan determinadas 
actuaciones en marcha, no tienen, por su propia 
naturaleza, la capacidad para intervenir de forma 
global en el modelo urbano territorial, que genera 

debe entenderse un plan general sin la inclusión 
en el mismo de una serie de proyectos urbanos 
estratégicos que conformen y desarrollen sus 
propios objetivos, de la misma manera que no 
puede entenderse que un proyecto urbano con-
siderado como “estratégico” no tenga en cuenta 
el marco normativo y reglamentario donde se 
debe desarrollar la propia estrategia que supone 
su conformación. En este sentido, y con el marco 
jurídico actual, de lo que se trataría es de integrar 

en el planeamiento urbanístico general, y no se-
guir entendiendo estas dos herramientas como  
organismos independientes en la gestión mu-
nicipal.

Pese al Informe AUKEN en el que el Parlamento 
Europeo cuestiona la práctica llevada a cabo por 
los poderes públicos españoles en relación a la 
participación de los ciudadanos en los procesos 
urbanísticos13, existen ejemplos de planes ge-
nerales participativos, algunos con premios con-
cedidos -entre otras cosas- por ello14 por lo que 
nada debe hacer pensar en esto como una qui-
mera imposible, solo basta con la buena voluntad  
de los gestores.

El impulso para la nueva redacción o revisión del  
plan general sigue siendo potestad municipal, 
reiterándose desde este ámbito su incapacidad 
(económica y administrativa) para abordar esa  
tarea, de lo que se deduce que no solo se puede 
y se debe desde la administración autonómica 
establecer mecanismos para aligerar la tramita-
ción sino impulsar e incentivar la propia redacción 

12 Destaca de entre las mismas el post publicado en el Blog 
de FARIÑA en 2008 titulado Planeamiento Obsoleto
https://elblogdefarina.blogspot.com/2008/05/planeamiento-
obsoleto.html, consultada el 24 de febrero de 2019.
13 “Literalmente pide a las autoridades españolas que desa-
rrollen una cultura de la transparencia dirigida a informar a 
los ciudadanos de la gestión del suelo y a impulsar meca-
nismo de información y participación ciudadana efectivos…”  
(CHINCHILLA, 2016).
14 El Plan General de Ordenación Urbanística de Sevilla de 
2006, premio especial AETU en la 6TH  European Urban and 
Regional Planning Awards 2008, del European Concil of Spa-
tial Planners, contó -desde el inicio de su configuración- con 
numerosos mecanismos para la información y participación

púbica, añadiendo a los hitos procedimentales legales para 
la tramitación de este tipo de planes distintas fases encami-
nadas a la máxima difusión y participación ciudadana en el 
documento. Se crearon en este sentido fases como las de 
“Plan a la Vista” (que supuso la introducción de métodos 
prospectivos en la redacción de este tipo de documentos, 
método Delphy por ejemplo), Metaplan (que propició la con-
figuración de 10 workshops temáticos), Prediagnóstico, 
Diagnóstico, Mesas de Participación y Documento de Con-
clusiones del Proceso de Participación, que supusieron to-
dos ellos hitos participativos previos a las fases establecidas 
en la legislación andaluza (Avance, Aprobación Inicial y 
Aprobación Provisional) generándose de esta manera un 
planeamiento plenamente compartido y consensuado.
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de este tipo de documentos15, circunstancia que 
debe ser colocada en primer orden de prioridad 
para las autonomías dada la urgencia con que 
miles de municipios necesitan establecer mode 
los acordes con los tiempos que corren. Hoy, más 
que nunca, se necesita de una concertación inte-

relaciones entre las diferentes potestades jurídi-
cas e implemente la integración de las diferentes  
políticas sectoriales.
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